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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 83.385

Con fecha 22 de noviembre de 1990 la Delegación del Gobierno en 
Aragón efectuó pliego de cargos dirigido a Antonio Mascuñana Roquet, con 
domicilio en calle Las Planillas, 3, de la localidad de Pinseque (Zaragoza), 
en el que literalmente se decía:

«Con fecha 20 de noviembre de 1990 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421.a Comandancia 
de la Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que usted no pasó durante el mes de octubre la revista trienal 
reglamentaria correspondiente al arma de su propiedad, escopeta marca 
“Hércules”, calibre 12 y número 353, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 85 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 
25 de septiembre de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere, oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de) siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1990. — El secretario general, Juan-José

Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 81.995

El jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de Hacienda de
Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación Centro contra Manuel Llobregat Torres y 
herederos de Dolores Escalona Ocaña, en virtud de lo establecido en el 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, por débitos en concepto de IVA 
y sanciones, ejercicio 1987, cuantía por principal de 230.614 pesetas, 46.123 
pesetas del 20 % de apremio y 50.000 pesetas presupuestadas a efectos de 
costas a resultas, lo que hace un montante de deuda tributaria de 326.737 
pesetas, ha venido a dictarse la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
91 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Zaragoza, 2 de octubre de 1988. — El jefe de la Dependencia Provincial 
de Recaudación.» (Firmado y rubricado.)

Y en su virtud, no habiendo satisfecho el deudor de este expediente en 
el plazo legal establecido los débitos expresados, y dándose las circunstancias 
previstas en el artículo 120 del Reglamento General de Recaudación, ha sido 
dictada la siguiente
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«Diligencia de embargo de bienes inmuebles. — Tramitándose en esta 
Unidad expediente administrativo de apremio contra Manuel Llobregat 
Torres y herederos de Dolores Escalona Ocaña, por débitos para con la 
Hacienda Pública e importe de pesetas, más 50.000 pesetas
presupuestadas para costas y resultas, en concepto de IVA y sanciones, 
declaro embargado el inmueble propiedad de Manuel Llobregat Torres y 
herederos de Dolores Escalona Ocaña que se describe a continuación:

Urbana núm. 4. — Vivienda en la tercera planta alzada del edificio sito 
en plaza Ramón y Cajal, 6, de Caspe, de 121 metros cuadrados, que linda: 
derecha entrando, Manuel Camas Castán; izquierda, Francisco y Ceferino 
Cortés Villanueva, y fondo, Pilar y Carmen Cirac Cirac. Tiene aneja la 
vertiente delantera de la terraza situada sobre la planta cuarta, de 71 metros 
cuadrados. Es el elemento número 4 de la finca 3.067, folio 111 del tomo 52.

Del citado embargo se tomará anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación se efectuará notificación al deudor, 
herederos de Dolores Escalona Ocaña y acreedores hipotecarios, si los 
hubiere, con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que 
intervengan en la tasación, procediéndose a expedir, según previene el 
articulo 121 de dicho texto legal, el mandamiento de embargo al señor 
registrador de la Propiedad.

Se notificará esta diligencia, asimismo, a cuantas personas no han sido 
citadas anteriormente y deban ser notificadas según los datos del Registro, 
conforme previene la regla 69 de la Instrucción de Recaudación.

Zaragoza, 26 de enero de 1990. - Eljefe de Unidad.» (Firmado y rubricado.)
Y resultando de lo actuado en este expediente administrativo de apremio 

que el deudor y herederos de Dolores Escalona Ocaña se encuentran en 
ignorado paradero, así como también se ignora quién los representa en el 
ámbito de esta Unidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación se notifica la presente al deudor y 
herederos de Dolores Escalona Ocaña mediante la publicación del edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Recursos. — En el plazo de quince días, recurso de reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de esta Delegación de Hacienda, éste con 
carácter potestativo, o en el mismo plazo reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, advirtiéndose que los 
plazos lo son contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
edicto.

La interposición de recurso no supone suspensión de procedimiento, 
salvo en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1990. — El jefe del Servicio.

SECCION QUINTA
Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION

Negociado de Depósito de Estatutos
de Organizaciones Profesionales de Zaragoza Núm. 2.660

En cumplimiento del articulo 4.9, puntos 3 y 4, de la Ley Orgánica 11 de 
1985, de 2 de agosto, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público 
que en esta Unidad, y a las 13.00 horas del día 27 del mes de noviembre de 
1990, han sido depositados el acta de constitución y los Estatutos de un 
sindicato denominado Grupo de Trabajadores Independientes de Cons
tructora Auxiliar de Ferrocarriles en Zaragoza (GTI), cuyos ámbito territo
rial y profesional son:

Territorial: Instalaciones de la empresa en el municipio de Zaragoza.
Funcional: Toda persona que trabaje por cuenta ajena en CAF, S. A., 

de Zaragoza.
Los firmantes del acta de constitución son:
Don Juan-José Blanco Hurtado, don Carlos Per Beguería, don Juan 

Andrés González y don José-Luis Sanmartín Tejero.
Cualquier persona podrá examinar los Estatutos depositados (art. 4.5 

de la Ley Orgánica de Libertad Sindical) y formular alegaciones, por 
escrito, dentro del plazo de ocho días a partir de la publicación (art. 4 del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril), sin perjuicio de que tanto la 
autoridad pública como quienes acrediten interés directo, personal y legi
timo, puedan promover ante la autoridad judicial la declaración de no 
conformes a derecho de los Estatutos depositados (art. 4.6 de la Ley Orgá
nica de Libertad Sindical).

Zaragoza, 10 de enero de 1991. El secretario general, José-Luis 
Monge Casao.

SECCION SEXTA
municipE 
Una con. 
Públicos

LA ALMOLDA Núm. 80'^ hi Art" 
h'enes de

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de noviein 
de 1989, con el quorum legalmente establecido, acordó la implantación.c Program 
efectos a partir del 1 de enero de 1990, y cuyo anuncio fue publicado en^ - 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 269, de 23 de noviembre de 
fijó el correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la 
Consistorial, la ordenación e imposición de los tributos que más ade 

a) E

se señalan.
No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna 

contra los mismos durante el plazo de información pública, se ele 
definitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo l7-4' c 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación, me 1 
el presente anuncio, del texto integro de los mismos, que se deta 

pruebe 
de vías 
a|cantar 
alumbra 
Urbana.

continuación:
a) Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.
—Sobre construcciones, instalaciones y obras.
b) Tasas:
—Por expedición de licencias urbanísticas.
—Por licencia de apertura de establecimientos.
—Por servicio de recogida de basuras.
—Por alcantarillado.
—Por expedición de documentos.
—Por otorgamiento de licencias de taxis.
c) Precios públicos:
—Suministro de agua;
—Ocupación de la vía pública con quioscos e industrias 

ambulantes.
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Licios 
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—Por rieles, postes, cables, palomillas, etc.
—Por piscinas.
—Por carteles y otras instalaciones para extinción de anuncios-
—Por servicio de voz. pública.
—Por báscula pública municipal.
d) Ordenanza reguladora del aprovechamiento y disfrute de 

patrimoniales y comunales.
e) Otros:
—Ordenanza general de contribuciones especiales.
—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prc

, Noti 
Ostingla 
picolas

c°mo el

ns,rume
. . . . . . lenenia 

de servicios y realización de actividades. y mejOr.
-Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocup Daw « 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía púb»
El Ayuntamiento Pleno, junto con estas ordenanzas que más a' 

se publican, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado e), pub 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de fecha 11 de octubre de 
comenzando el plazo para la interposición de los correspondientes 
contra todas o cualquiera de ellas simultáneamente a la publicación 

Pi«nede¡

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. bU*05
Contra los presentes acuerdos de imposición y ordenación de los tr 

reseñados, elevados a definitivos, podrán los interesados interponer 
contencioso-administrativo ante la instancia jurisdiccional compete0*^^; 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la P 
publicación. ,

La Almolda, 10 de enero de 1990. — El alcalde. Pedro-Antonio 
Fcrrer.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

Fundamento legal
2

Artículo 1.0 En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, [ S a p 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos - 
y 60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haC^jOíí 
locales, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reg 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.2 El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad o y 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este te

Art.
'■ / 
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una c'Pa^ ? Por *a titularidad de un derecho real o de usufructo, o de la de 
públiCo"CeSIÓn adm*n*strativa sobre dichos bienes o sobre los servicios 

An8^0811116 CSt^n afe0108- Y grava el valor de los referidos inmuebles. 
bien»,. *os efectos de este impuesto, tienen la consideración de

a, p1n3tUraleza urbana:
•’Mgram dSUe*° urban°, el susceptible de urbanización, el urbanizable 
aPniebe ° ° e* Urbanizable no programado desde el momento en que se 

vías Un Pro®rarna de actuación urbanística; los terrenos que dispongan 
alcantariiPadómentadaS.° encintado de aceras y cuenten, además, con 
aluMbrado °’ SUministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
Urbana publlco, y los ocupados por construcciones de naturaleza 

d® *° dispue m*8m3 cons‘derac*dn los terrenos que se fraccionen en contra 
desvirtúe suug 60 *a leg‘s,ación agraria,siempre que tal fraccionamiento 
naturaieza -US° a8rar*°’ Y 8>n que ello represente alteración alguna de la 
‘^Puesto 8 ‘Ca de *OS m’srnos a otros efectos que no sean los del presente

-as)'

.ció11

.¡¿n.

'■ Los ed^S rucciones de naturaleza urbana, entendiendo por tales:
'°s lugares en ‘ 1C,°S’5630 cua^esAu'era los elementos de que estén construidos, 
levantados v T0 86 ^a'len emPlazados, la clase de suelo en que hayan sido 
C0nstrucci6n C US0 a ^ue sc destinen, aun cuando por la forma de su 
S0|)re el qUe SgC^n per,ectamente transportables y aun cuando el terreno 

*as ‘bstalacio a**Cn s*tuados no pertenezca al dueño de la construcción, 
COrn° diquec °,nCS coinerc>ales e industriales asimilables a los mismos, tales

2. Lasobr^1165 Y car8aderos.
^e se realice^38 de Url)an*zac*ón y de mejora, como las explanaciones y las 
COrn° tales los Par3 e* US° de los esPac*os descubiertos, considerándose 
Ca,T1pos o inste?lnt°s dest*nados a mercados, los depósitos al aire libre, los 
Csiac*onarniento.aCI°neS P3r3 *a Pr^ct*ca dc* deporte, los muelles, los 

Las de°áy *OS espac*os aneJos a las construcciones.
natUraleza S construcci°nes no calificadas expresamente como de 
. Art. 4 q a  C r Cn el artículo siguiente.
“Muebles de eCt°S de este *mpuesto tienen la consideración de bienes 
a 3). Los terí 31eZ3rÚStÍCa: '
3 lo d'spuestn ICn|°S q*16 no tengan la consideración de urbanos conforme 

b) Las con . letra a) del articul° anterior-
‘ficios e instala r^CC*ones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los 

y^^lezarústic 10ncs.de carácter agrario que, situados en los terrenos de 
8ricolas, ganad3 SCan ’nd*sPensables para el desarrollo de las explotaciones 

l0.N°‘i=n=n rjJeras .'> fontales.
S !'n8lados o ns‘deración de construcciones a efectos de este impuesto 

de i*00*88’ 8anade Crtl7os de Pequeña entidad que se utilicen en explotaciones 
Co °s Materiales 38 ° *oresta*es que, por el carácter ligero y poco duradero 
ali?0 Cl Mayor aemplcados en su construcción, sólo sirvan para usos tales 
Mst6^116 *eMpoiP^OVCC^am*en^° de Ia ^erra, la protección de los cultivos, 
tie_rUnientos prOp' de 8anado en despoblado o guarda de aperos e 
y mCn *3 ^HsideracVidC *3 act*v*dad a la que sirven y están afectos; tampoco 
PanCj°ras incorp^'. ? dC construcciones a efectos de este impuesto las obras 

6 de* valor ¡n^ra 88 a los terrenos de naturaleza rústica, que forman 
°r Sociable de éstos.
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Art 5 e Exenciones
amÁ Ruellos 0 CXentos de este impuesto los siguientes bienes:
se» n°Mas o de r UC s‘endo propiedad del Estado, de las comunidades 
[a^U^dadciudadaaS Cnt*dadcs locales estén afectos a la defensa nacional, 
hidr?^^88- los 3 y 3 *°S serv*c'os educativos y penitenciarios; igualmente, 
y gr Ul-C° y Ia8 de C3m‘nos’ *os del dominio público marítimo terrestre e 

lu¡to. s vías terrestres que sean de aprovechamiento público 

0 servicio S‘endo de Propiedad de este municipio, estén afectos 
3tes Vecinales de 1C°’ COmo *os comunales propiedad del mismo y los 

titul' ■ ^°s Montes man° c°mún (estas dos últimas categorías si existen). 
ar‘dad púbün? pohlados con especies de crecimiento lento, ya sean de 

ant • iMente e t 0 privada-
eM¡dÍOrencuantoaL CXent0s los montes no contemplados en el párrafo 
lran]adCs y Particul3 P3rte repoblada de Ia8 fincas en que las corporaciones, 
0 Pla0Senre8eneraciórCS realiccn repoblaciones forestales, y también los 
Previ368 técnicos a'00 r 6 masas ^boladas sujetas a proyectos de ordenación 
Partirld Cn este Párr^f ad°S P°r *a Administración forestal. La exención 

4 c| Período im3 O.l®ndr^ una duración de quince años, contados a 
ehtre . ^°8 de la | .P0s,t*V0 siguiente a aquel en que se realice su solicitud. 
el 3 de eEstado español'3 ^3t,Ó1ÍCa- en los términos previstos en el acuerdo 

5 C Cnero de 197„° y la Santa Sede sobre asuntos económicos, fechado 
vigor el día 4 de diciembre del mismo año.

se estable0*168 confes‘onales no católicas, legalmente reconocidas, 
Zcan *°s acuerdos de cooperación a que se refiere cl 

artículo 16 de la Constitución, en los términos que resulten del correspondiente 
acuerdo.

6. Los de la Cruz Roja Española.
7. Los de los gobiernos extranjeros, destinados a su representación 

diplomática o consular, o a sus organismos oficiales, a condición de 
reciprocidad o conforme a los convenios intemacioanales en vigor.

8. Los de aquellos organismos o entidades a los que sea de aplicación 
la exención a virtud de convenios internacionales en vigor.

9. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos que estén dedicados a estaciones, 
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de 
dichas líneas.

No están exentos, por tanto, los establecimientos de hostelería, espec
táculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de 
los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

10. Los declarados expresa o individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural mediante Real Decreto en la forma establecida 
por el articulo 9 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro 
General, a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos 
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y 
sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusi
vamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

—En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio.

—En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto 
en el artículo 86 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto 
de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
16 de 1985, de 25 de junio.

11. Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior 
a 100.000 pesetas, así como los de naturaleza rústica, cuando para cada 
sujeto pasivo la base imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes 
rústicos sitos en este municipio sea inferior a 100.000 pesetas.

Estos limites se entenderán automáticamente modificados en los casos 
y formas que se prevean en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada año.

Sujeto pasivo

Art. 6.0 Son sujetos pasivos del impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado susceptible de imposición, siempre que sean:

1. Propietarios de bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan 
derechos reales de usufructo o de superficie.

2. Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles 
gravados.

3. Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles 
gravados.

4. Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
gravados o sobre los servicios públicos a que se hallen afectados.

Base imponible

Art. 7.Q 1. La base imponible de este impuesto estará constituida por 
el valor de los bienes inmuebles.

2. Para la determinación de la base imponible se tomará como valor 
de los bienes inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará 
tomando como referencia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún 
caso pueda exceder de éste.

Art. 8.9 1. El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana está integrado por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. Se tendrán en cuenta para calcular el valor del suelo las circunstancias 
urbanísticas que le afecten.

3. Se tendrán en cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
además de las condiciones urbanístico-edificatorias, su carácter histórico- 
artístico, su uso o destino, la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 9.9 1. El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará 
integrado por el valor del terreno y el de las construcciones.

2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando 
al interés que reglamentariamente se establezca, según dispone el artículo 68 
de la Ley de Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, las rentas reales 
o potenciales de los mismos, según la aptitud de la tierra para la producción.
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los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo con sus características 
catastrales.

El valor de las rentas a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las 
normas contenidas en el párrafo 3 del articulo anterior, en la medida en que 
lo permita la naturaleza de aquéllas.

Art. 10. Los valores catastrales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 
7 de esta Ordenanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los 
correspondientes catastros inmobiliarios y podrán ser revisados, modificados 
o actualizados, según los casos, en ios términos previstos en los artículos 70, 
71 y 72 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Cuota

Art. 11. I. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, 
será el 0,50 %.

El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica, será 
el 0,65 %.

Art. 12. 1. Gozarán de una bonificación del 90 % en la cuota del 
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, siempre 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán adoptados, a 
instancia de parte, por el órgano gestor competente.

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de 
urbanización o de construcción y un año más a partir del año de terminación 
de las obras.

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior 
no excederá de tres años contados a partir de la fecha del inicio de las obras 
de urbanización y construcción.

Devengo

Art. 13. 1. El impuesto se devenga el primer día del período 
impositivo, que coincide con el año natural.

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 
produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos a que se refieren los artículos 2 y 6 de esta 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectados al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos 
pendientes por este impuesto, en los términos previstos en el articulo 41 de 
la Ley General Tributaria.

Gestión

Art. 15. 1. El impuesto se gestiona a partir del padrón, que se formará 
anualmente y que estará constituido por censos comprensivos de los bienes 
inmuebles, sujetos pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana.

El padrón estará a disposición del público en las oficinas correspondientes 
de este Ayuntamiento.

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pasivos estarán 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta dentro del 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico 
o jurídico concernientes a los bienes gravados, formalizándolas dentro del 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los 
catastros, resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificación 
de valores catastrales, actuaciones de la inspección o formalización de altas 
y comunicaciones se considerarán acto administrativo y conllevarán la 
modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación del padrón 
que se refiera a datos obrantes en los catastros requerirá, inexcusablemente, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 16. I. Compete al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria la formación del padrón del impuesto, así como la fijación, 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma y términos 
previstos en la Ley de Haciendas Locales.

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
aprobatorios de la delimitación del suelo, contra las ponencias de Valores y 

contra los valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los artícul0; 
y 71 de la Ley de Haciendas Locales, corresponderá a los Tribu"3 
Económico-Administrativos del Estado.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los a1' 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevarán a caboP 
este Ayuntamiento y comprenderán las siguientes funciones:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones. ,
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinaCll, 

las deudas tributarias.
c) Emisión de los documentos de cobro.
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos iod6 1
e) Resolución de los recursos que se interpongan contra l°s 

dictados en el ejercicio de las funciones anteriores.
0 Actuaciones para la asistencia e información al contribuí 

referidas a las materias comprendidas en los párrafos anteriores.
Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las funciones a que serC 

la letra a) anterior requerirán, en todo caso, el previo informe técn'"0 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

3. La inspección catastral de este impuesto se ejercerá por los 
competentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las 
de colaboración que se puedan establecer con este Ayuntamiento 
caso, con la Diputación Provincial (en su caso Cabildo o Consejo lnsU

Nota. — Las competencias que en este artículo se atribuye" " 
ayuntamientos pueden ser ejercidas por la Administración Tributar! 
Estado durante 1990 y 1991, si así se solicita por la Corporación en Ia 
y plazos que reglamentariamente se establezca (disposición tran"1 

H
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>mpue¿

. Art: 
tributo 
aPtos , 
Categoi 

2.
UatriCl 
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matrícv 

3.
dados. 
atitoriz 
cenám.
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'ashere 
aun car

undécima de la Ley de Haciendas Locales).

Infracciones y sanciones „

Art. 17. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones pa 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple,T,cn Veh-!: vehíc
desarrollan.

Disposición adiciona! y
Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comunidad Autónoma .^ 

Diputación Provincial u organismo autónomo que las indicadas A 
traciones públicas tengan establecidos o establezcan al efecto las fac 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria que 
atribuidas por la Ley.

Disposiciones transitorias

Primera. — En tanto no se proceda a la fijación de los valores 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con la® 
previstas en la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas 
impuesto se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando l°s 
catastrales vigentes el 1 de enero de 1990 a efectos de la contr* 

Art
a) 

ent¡dad
b) 

agentes 
EsPaña. 
yacon

Asi, 
“ficina 
dlPlom;

c) 
^‘stenc 
d- d) 
d,smini 
PertenC: 
z e) 

ré8imer

territorial urbana. jflí’
Segunda. — En tanto no se proceda a fijar los valores catastra*6^^ 

bienes inmuebles de naturaleza rústica conforme a las normas 
la presente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el ( f) 
exigirá respecto de dichos bienes, aplicando como valor U cartij 
resultado de capitalizar al 3 % el importe de las bases liquidables 8.^1 
el día 1 de enero de 1990, a efectos de la contribución territorial rU Dde|a 
pecuaria. it)diCa¿

Tercera. — Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del P t)CC]ar 
impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en la Su c‘ 
territorial rústica y pecuaria o en la contribución territorial 
continuarán disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tribu10’ j. 
la fecha de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta 
diciembre de 1992.

Cuarta. — Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre 
al amparo de la legislación de viviendas de protección oficial, gozara' 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto regulado en la P ciíi 
Ordenanza durante tres años, contados a partir de la fecha de tero 
de la construcción. efi1

Quinta. — El plazo de disfrute de la bonificación estableci a 
articulo 12 de la presente Ordenanza, cuando las obras de 
construcción a que se refiere el apartado 3 de dicho artículo se 
iniciado con anterioridad al comienzo de la aplicación del 
impuesto, se reducirá en el número de años transcurridos entre la L 
inicio de dichas obras y la de entrada en vigor del tributo.

Disposición final
La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día > ^c.¿y* 

de 1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modif>c 
derogación.

i lmPues 
prir 

^adro 
hace0|:

C1tad0 
Oficie 
h A> 
basta । 
h B) 
basta i 
h C) ‘ 
basta । 
basta । 
h E) ' 
basta 2
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ORDENANZA FISCAL NUM. 2
guiadora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal
Articulo 1 o n •

reei la bn Vlrtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985. de 2 de
dela Ley de *)ases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60
este Ayunt C. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
‘Apuesto a’lllent0 establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 

° Mbre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza y hecho imponible
■ El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un

bu)^::
^Art. 2.Q ।
aPtos par^010 1,116 grava *a titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
Categoria Clrcu,ar por l®8 vías públicas, cualquiera que sean su clase y

niatriculad00nS1^Cra v®^cu*° aPt0 Para la circulación el que hubiere sido 
Causado ba' °S re8*stros públicos correspondientes y mientras no haya 
C°nsiderarán '°S m*smos- *os efectos de este impuesto también se 
Matrículas tu aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 

3 im*sticas.
dados de ba^n SU"*etos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
aut°rizados n *°S re8’stros Por antigüedad de su modelo puedan ser 
Certámenes o Clrcular excepcionalmente, con ocasión de exhibiciones, 

carreras limitadas a los de esta naturaleza.

, Sujetos pasivos
1 Son 'as ^fencias v SU|etos de este impuesto las personas físicas y las jurídicas,
aun Creciendo ^entes’ comunidades de bienes y las demás entidades que,
°Un Patrimonio0 PersonaLdad jurídica, constituyan una unidad económica 
e Vehículo en 10| SCParad° susceptible de imposición, a cuyo nombre conste 

e Permiso de circulación.

Art 4 q  Exenciones y bonificaciones
e Los vehí E!tarán Rentos del impuesto: 
nt’dades lOca|rJC" Os. °ficiales del estado, comunidades autónomas

ibv^

i»191., 
,est°'

'‘uaaes lócale uuciaies del estado, comunidades autónomas y 
a Los veh¡S ai SCr’tOS 3 *a de^ensa nac*ona* ° a la segur*<iacl c*udadana‘ 

le 6 ^entes dipiOrn^ Os rePresentaciones diplomáticas, oficinas consulares, 
Spafia,qUe ’cos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
A^deZ'1:s de los respectivos países, externamente identificados 

of ^'^ismo, los^01^00*030 Cn SU cxtens*^n y grado.
di'V08 en Es’pañ VC ÍCld0S dC 1OS organ'smos internacionales con sede u 

noP’j p°niático. 3 y los de sus funcionarios o miembros con estatuto 
c) l ^ '

'S'encia sanitar"lanC‘aS y dem^s vehículos directamente destinados a la 
disd- Los cochea116 Pertenezcan a la Cruz Roja.
pe Ruidos físiCoS e.lnv^dos 0 los adaptados para su conducción por 

^^can a nercS’ Slcmpre Mué no superen los 12 caballos fiscales y 
Los autobu°naS 'nv^**das 0 disminuidas físicamente.

alr fi1611 de c°ncesiSCS Urhanos Escritos al servicio de transporte público en 
la c L°s tractorc°n a^m*n*strat*va otorgada por este municipio.

de mspecció00101^1168’ sem*rremo*tlues y maquinaria provista de

.{H11 indi6* 3partado | de ®°7ar de *as exenciones a que se refieren las letras d) y 
'^.¡í DeCLando las caraciCSte arl*cu*0• *os interesados deberán instar su concesión

de su*^3 é$ta Por Va 1*088 de* vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 
^^<11 Concesión C yuntamiento se expedirá un documento acreditativo

cha1*

ció'1

Art. 5 9 । , Cuota tributaria

p Sl0 sobre vehiV*?nCS para ,a terminación de la cuota tributaria del 
CaadrlmCra" — El “ °S de tracción mecánica:
hace q  1,6 tarifas que c^a 11*0 dC ,3 ^y de Haciendas Locales señala un

Se PC‘Ón al coeficíp , yuntamiento deberá aplicar obligatoriamente si no 
cilad08Unda' ~~ Los A 010 CStablec*do en el párrafo 4 de dicho artículo. 
cOefici anter‘Ormente ‘/Unlam‘cntos podrán incrementar el cuadro de tarifas 

. sientes-mediante *a aplicación sobre las mismas de los 

B)*’^ °n po^*acidn de derecho hasta 5.000 habitantes,

h ’ M • P 0S C<>n P°blaCÍÓn de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 

h ■ PO&COnPOblaCÍÓndederechode20°W^

l ^ Mu P °S COnp°blación de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes,

P s con población de derecho superior a 100.000 habitantes,

En consecuencia, el artículo 5.9 de la Ordenanza del impuesto quedará 
redactado, en su caso, en alguna de las formas siguientes:

«La cuota tributaria será la que resulte de aplicar el siguiente cuadro de 
tarifas: •

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 15 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de i .000 kilogramos de carga útil, 2.800 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 700 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.6(M) pesetas.
Este cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.»
Nota. — Se determinará reglamentariamente el concepto de las diversas 

clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas.
O,
«La cuota tributaria será la resultante de aplicar al cuadro de tarifas que 

se señala en este artículo el coeficiente......, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96.4 de la Ley de Haciendas Locales.»

Periodo impositivo y devengo

Art. 6.Q 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo 
en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

Gestión

Art. 7.9 La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden a 
este Ayuntamiento, siempre que en el permiso de circulación de los vehículos 
figure un domicilio de este municipio.

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliqui- 
dación.

Art. 8.9 El pago del impuesto se acreditará mediante.(cualquier 
instrumento acreditativo de que disponga el Ayuntamiento; verbigracia: 
sellos, autoadhesivos, recibos, etc.).

Art. 9.9 1. Deberán acreditar previamente el pago del impuesto 
quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la 
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, asi 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes 
de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago 
del impuesto.
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Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
la desarrollan.

Disposición transitoria

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de 
su extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre 
de 1992, inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día 1 de enero 
de 1990 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Fundamento legal

Artículo 1.8 En virtud del artículo 106.3 de la I,ey 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los artículos 15.1 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.0 El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un 
tributo indirecto, cuyo hecho imponible está constituido por la realización 
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Sujetos pasivos

Art. 3.8 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu
yentes, las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades 
de bienes y las demás entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible 
de imposición, que sean propietarias de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños 
de las obras. En los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las 
correspondientes licencias o realicen construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.8 De conformidad con el artículo 9.8 de la Ley de Haciendas 
Locales, no se reconocerán en este impuesto otros beneficios fiscales que los 
que expresamente prevean normas con rango de ley o deriven de la 
aplicación de tratados internacionales.

En todo caso, la concesión del beneficio deberá ser instada por el 
interesado, a no ser que la norma que lo establezca disponga otra cosa.

Base imponible

Art. 5.8 La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

Tipo de gravamen

Art. 6.8 El tipo de gravamen será el determinado por las siguientes 
instrucciones:

Primera. — El artículo 103.3 de la Ley de Haciendas Locales establece 
con carácter general el tipo del 2 %.

Segunda. — No obstante, los Ayuntamientos podrán incrementar dicho 
tipo hasta los límites siguientes:

A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, 
hasta 2,4.

B) Municipios con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 
hasta 2,8.

C) Municipios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 
hasta 3,2.

D) Municipios con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes, 
hasta 3,6.

E) Municipios con población de derecho superior a 100.000 habit3" 
hasta 4.

En consecuencia, el artículo 6.9 de la Ordenanza del impuesto q 
redactado de la siguiente forma:

«El tipo de gravamen será el 2 %.»

Cuota
• a laArt. 7.9 La cuota tributaria será el resultado de aplicar a 

imponible el tipo de gravamen.

Devengo

Art. 8.9 El impuesto se devenga en el momento de 
construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obten 
correspondiente licencia.

Gestión
Art. 9.9 1. Al concederse la licencia preceptiva se P1"301*63.^# 

liquidación provisional del impuesto y se determinará la base *rnPonljeI1)|< 
mismo en función del presupuesto presentado por los interesados. ,, 
que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondí6^ 
otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos mun1 
de acuerdo con el coste estimado del proyecto, a cuyo efecto éstos P^., 
recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su deternHn 
sin perjuicio de las facultades inspectoras del Ayuntamiento. .

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiv 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayun 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el aP ¿ 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corre p^

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de aul 
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones P^n|l 

en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la conip 
y la desarrollan.

Disposición final f
La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del moni6"11 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vig°r 
se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4
Reguladora de la tasa por expedición de licencias urbaníst’cí

Fundamento y naturaleza

Articulo i.® En uso de las facultades concedidas por los 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 19b • 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformi"3 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece Ia 
expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Or^ 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de 
Ley 39 de 1988.

Hecho imponible
Art. 2.9 I. Constituye el hecho imponible de la tasa la 3Ccto$' 

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si l°s 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el artículo 178 de Ia . 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por R6a 
1.346 de 1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en 6 ^[i 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación 
previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan general de ordenad 
de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, cons 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Sujeto pasivo . ,i
f¡sl <Art. 3.9 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, aTte^ 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o insta! 
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contr 
los constructores y contratistas de las obras.
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Responsables
del A1-* 4‘9 * • Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
। ^eto P^ivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los articu- 

s I y 39 de la Ley General Tributaria.
vi ‘ - ^er^n resP<>nsables subsidiarios los administradores de las sociedades 

°s síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
40^Cn ®enerat en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 

e a Ley General Tributaria.

Base imponible
Art. 5.9 i Constituye la base imponible de la tasa:

ihov E* coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 
0 lmicn,os de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 

Pecto exterior de las edificaciones existentes.
trate d i' C°StC rCal y cfectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
Ine •6 3 Pr'mera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
,os mismos.
del E*Valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
urban^116810 s°bre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 

M y de demolición de construcciones.
viciki □ a suPerficie de los carteles de propaganda colocados en forma 

,Slb2le desde la vía pública.

excluVe ] C°Ste scñalado en ^s apartados a) y b) del número anterior se 
mecánicas C°rrespond‘ente a *a maquinaria e instalaciones industriales y

Cuota tributaria
Solicitad^ e * Obras menores sin proyecto, 5.000 pesetas por licencia 
solicitada °bras may°res con proyecto, 10.000 pesetas por licencia

2. pn , .
a ia caso de desestimiento formulado por el solicitante con anterioridad 
SeñaladnCCS’^n de *a *‘cenc*a« las cuotas a liquidar serán el 50 % de las 
hubípr^38 .en e* número anterior, siempre que la actividad municipal se 

,cra iniciado efectivamente.

Exenciones y bonificaciones

concederá exención ni bonificación alguna en la

Devengo

devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible.

Art- 8-s 1 s,

presentace^eCt°S’ Se cntenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
Pasivo fn10n de la oP°rtuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 

Cu0111*386 expresamentc ésta.
*a opOrtu aado °bras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
activida<j 3 lcencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
autorizab]l"Un’C*pal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
9Ue Pueda^ C°n *ndePendencia de la iniciación del expediente administrativo 
^eran a... lnstru*rse para la autorización de las obras o su demolición si no 

3dn autonzables.
^odo alguno''83^11 de contr*bu*r« una vez nacida, no se verá afectada en 
de ésta c na P°r *a dencSación de la licencia solicitada o por la concesión 
renUncia lcionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 

esistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

. Declaraciónd Art-9-8 I 1 .
Ue °bras n LaS pers°nas interesadas en la obtención de una licencia 
So*icitud,aceSen,arán’ Previamente, en el Registro General la oportuna 
C°n espéc¡f-“mpafiando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, 
emplazamie^acion detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
liciones °i’ Cn *a ^ue se constar el importe estimado de la obra, 

2. Cuaydel destino del edificio.
*a forniulació °dC tralC de l*ccnc*a Para aquellos actos en que no sea exigible 
Sc ac°nipañar¿ C Pr°yeCt0 suscr*to por técnico competente, a la solicitud 
dallada de 1 Un presuPuesto de las obras a realizar, como una descripción 

e,tlPlear, y ei^ suPcr*icie afectada, número de departamentos, materiales a 
Permitan c’n genera*> de las características de la obra o acto, cuyos datos 

Si des^0^ C* costc de acluóllos.
aniPliase el S de f°rmulada la solicitud de licencia se modificase o 
tI1Unicipai a/0^601? dcberá ponerse en conocimiento de la Administración 
P,anos Y mem mPa^and0 el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 

orias de la modificación o ampliación.

Liquidación e ingreso

Art. 10. 1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 
artículo 5.9 La), b) y d):

a) Una vez. concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 
provisional sobre la base declarada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Reguladora de la tasa por expedición de licencias 
de apertura de establecimientos

Disposiciones generales

Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39 de 1988.

. Hecho imponible

Art. 2.9 El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de 
apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales, los 
establecimientos y locales en que, aún sin desarrollarse aquellas actividades 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con ellas 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos, y los 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por sociedades 
mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunque las 
mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, entendién

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva 
liquidación ni se devengarán derechos.

e) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

f) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por licencia 
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de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la 
industria o comercio que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando exceptuados de 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 
de ella en tiempo oportuno.

i) Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno particular 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza 
correspondiente.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
industria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
sea impuesta por disposición legal.

1) Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo

Art. 3.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 
apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Sujeto pasivo. Responsables

Art. 4.e 1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, 
siendo titulares de las actividades realizadas en dichos establecimientos.

Art. 5.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley, no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 
salvo los supuestos expresamente establecidos por ley.

Base imponible

Art. 7.9 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

Cuota tributaria. Tarifas

Art. 8.Q La cuota tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 
de porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente:

—General:
Art. 9.9 Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los artículos 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
de establecimientos comerciales o industriales serán de una cantidad 
equivalente a la cuota mínima de licencia fiscal o del impuesto sobre 
actividades económicas, en cómputo anual.

—Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán de acuerdo a las siguientes tarifas:
1. Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta a 

tributación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos, técnicos, de propaganda o similares, y, en general, sirvan 
de auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
figuren matriculados en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 
de España, 25.000 pesetas.

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos 
distintos, provistos de licencia de apertura, 15.000 pesetas.

Tramitación y efectos
Art. 11. 1. Las personas interesadas en la obtención de una licenc^ 

de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad e 
actividades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud ■' 
presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Deposita*1 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tra* 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsab • 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oP0*111" 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General p°re 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la sigu'6*11 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. - Son aquellas que P°r 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones norma 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativ.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante ■nstanC$i 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la t]ue |g 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros35 
30 de noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas en 
nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Activida 
Recreativas de TI de agosto de 1982, se solicitarán mediante instanc 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de aPerI.=n 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instala0 
o urbanística. .

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez compi"0 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aproba

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos exped*6*1 
en las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer consta1" 
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siguientes datos: , cn
—Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación 

el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nociv 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectác3 
Públicos y Actividades Recreativas.

—Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya b3 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas activm3 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licenci3 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una l‘ceni|g 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad Qul 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva se 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan 3 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la l*cen 
OrÍ^naL . .

5. El pago de ios derechos por licencia de apertura no supone i 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio6$,^ 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requ*5’ 
técnicos que la Administración municipal imponga. . je

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licenc*3 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autori^3 ( 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia- 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la ap0*1 

del establecimiento en un plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del imP0 

industrial durante un período de seis meses después de inaugurado-
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas 

Ordenanza municipal correspondiente. v¡-
Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos p1"0 0 

sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por caos 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia,ten (| 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre qu 
establecimiento no haya sido abierto al público. .

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industn 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que proceda*1-
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¡ . n Ruellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
i sirias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 

es o industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
■ °n os porcentajes que señalen las tarifas.

Infracciones y sanciones tributarias
califij1 Á5 En tOd° lo relativo a las infracciones tributarias y su 
ap]- , l0n’ así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
la n *as normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 

egislación general tributaria.

Disposiciones finales
•as no*mera ~ *° no Prev’st0 específicamente en esta Ordenanza regirán 
se dirt aS dC *a ^rdenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 

Se en Para $u aplicación.
de su D m3 ~Presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
aplicación ICaC‘Ón ínte8ra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
su mr-a c 3 ?art‘r del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 

"“Ortcacón o derogación expresa. "

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Reguladora de la tasa por recogida de basuras

Fundamento y naturaleza
*42 derV 9 En US° de *as fauultades concedidas por los artículos 133.2 

ahfil, regui .°nst‘tuc*dn y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
depuesto 3 i°ra de *3S hases de régimen local, y de conformidad con lo 
re8uladorad °S art*culos *5 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
recogida de b 38 ^ac^Hdas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
n°rmas at asuras’ se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 

*en en a *° Prevenido en el artículao 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Hecho imponible
Art- 2.e । r ..

Servicio de " vonstltuye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
residuossóHdrosuPrCban obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y 
donde se eje °S Ur^anos de viviendas, alojamiento y locales o establecimientos 
y de servicios30 act‘v*dades industriales, comerciales, profesionales, artísticas

efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos
*a *impieZa rCStos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de 
residuosdetinom3ade locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los 
y ^uteriaies lndustria*- escombros de obras, detritus humanos, materias 
^'•l3 la ad C°ntaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
Se8Uridad pci^n de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de

• No*nslancia de^á SU-*eta a *a tasa Ia prestación de carácter voluntario, a
RecoP3)16 los siguientes servicios:

Urhanos de 3 de ^asuras y residuos no calificados de domiciliarios y
b) ^econ. ustrias, hospitales y laboratorios.
c) 3 dc esc°rias y cenizas de calefacciones centrales.

c°g'da de escombros de obras.

:ur8

esto

el8 

ovi'

Sujetos pasivos
j?r*dicas y i * S°n sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
Chutaría, entidadcs a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Plazas, callesUC °CUpen 0 utilicen las viviendas ubicadas en los lugares, 
pr°Pietari0 0° 1V‘as Publicas en que se preste el servicio, ya sea a titulo de 
precario C Usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, 

2. j
ProPietar¡o^d 3 ^sideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 

88 cUotas e ■C *aS v*viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, 
Servicio 'a 18 echas sobre los usuarios de aquéllas beneficiarios del

Art Q Responsables
ig* sujeto pas’' ^esPor>derán solidariamente de las obligaciones tributarias 

' * y 39 de i. °i 38 Personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
2. Serán r Cy ^enera* Tributaria.

v °s síndicos rCSponsahles subsidiarios los administradors de las sociedades 
40 nt'da(*es e^lntervcnt°res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 

de la Ley q  enera'>en los supuestos y con el alcance que señala el artículo

¡fü8
je5'

A„ , ExencionesI] ''rt. 5 q
^Usido^p . °Zar^n de exención subjetiva aquellos contribuyentes que 

rados pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón 

de beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales 
inferiores a los que corresponda al salario mínimo interprofesional.

Cuota tributaria

Art. 6.Q La cuota tributaria consistirá en la aplicación de las tarifas que 
se detallan a continuación:

a) Residentes (por persona y año), 525 pesetas.
b) No residentes (por vivienda y año), 500 pesetas.
Cuota residentes prorrateada según periodo y número de personas.
c) Establecimientos:
—Bares, al año, 1.000 pesetas.
—Tiendas, al año, 750 pesetas.
—Talleres, al año, 750 pesetas.
—Otros, al año, 600 pesetas.
Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irrdeucible y corresponden 

a un 100 %.
Devengo

Art. 7.9 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa 
se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera se 
devengará el primer día del mes siguiente.

Declaración e ingreso

Art. 8.9 1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción y matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer periodo.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevará a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se 
haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de la matricula.

Infracciones y sanciones

Art. 9.9 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Reguladora de la tasa de alcantarillado

Fundamento y naturaleza

Artículo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 dc diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Hecho imponible

Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar 

si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 
alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 
o que tengan la condición de solar o terreno.
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Sujeto pasivo

_ Art. 3 Q I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que sea:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios, cualquiera que sea su título de propietarios, 
usufructuarios, habitacionista o arrendatario, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio.

Responsables

Art. 4.^ I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

, Art. 5.0 I. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 10.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad de 
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará una tarifa de 30 pesetas en facturaciones 
semestrales.

3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior 
al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración 
de este consumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la presente tasa.

Devengo

Art. 7.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado 
municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con 
independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 
exceda de 100 metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingreso

Art. 8.9 1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán 
las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 
de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio, una vez concedida la 
licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán con 
periodicidad.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contrióuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios trióutarios de este Ayuntamiento, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de ’ 

publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia y será de aplicación a Parl 
del I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificaC^1' 
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Reguladora de la tasa 
por expedición de documentos administrativos

Fundamento y naturaleza
Artículo 1,9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 1^ 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de2^ 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad c0*’ 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de dicien1^ 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasar 
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la PreSt’n,, 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 5 
la citada Ley 39 de 1988.

Hecho imponible
Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la aC,‘V^ 

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación a instan01^, 
parte de toda clase de documentos que expida y expedientes dc 
entiendan la Administración o las autoridades municipales.

2. A estos efectos se entenderá tramitada a instancia de parte cua1^'*, 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particu 
redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud exprcsa 
interesado.

Sujeto pasivo

Art. 3.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramiiaC 
del documento o expediente de que se trate.

Responsables
Art. 4.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tribu13^ 

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artícü
30.1 y 39 de la Ley General Tributaria. ,p

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie®3 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, sociedad6 ' 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala elart 
lo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones y bonificaciones

Art. 5.9 1. Gozarán de exención aquellos contribuyentes erl 
concurra alguna de las siguientes circunstanciass:

a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.
b) Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobreS 

solemnidad.
c) Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto 3^í 

expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedi11116 
judicial en el que hayan sido declarados pobres. tí$

2. No se concederá bonificación alguna de los immportes de las cO0 
tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa.

Cuota tributaria
Art. 6.9 I. La cuota trióutaria se determinará por una cantidad >£ 

señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a traim13 
acuerdo con la tarifa que contiene la presente Ordenanza.

2. La cuota de la tarifa corresponde a la tramitación completa.en cjón 
instancia, del documento o expediente de que se trate desde su iniciaC-jíi 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al Ínter®8 
del acuerdo recaído.

Devengo
Art. 7.9 i. Se devenga la tasa y nace la obligación de contrl s 

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los docun1^.^ 
y expedientes sujetos al tributo, expidiéndose en todos los casos el dep"1, 
previo. .

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2.9, el dev® _ 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la aCtllaCadí, 
municipal de oficio, o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del inter®8 
pero redunde en su beneficio.
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Declaración-ingreso
La liquidación y recaudación de las tasas previstas en la presente 

ruenanza podrá ralizarse bien en metálico, con estampación de su importe 
P°r la máquina registradora en el correspondiente documento, o, en su caso, 
'Pedíante la entrega de recibos.

Infracciones y sanciones
a . E"todo ,o relativo a la calificación de infracciones tributarias, asi como 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
spiicsto en normas de |a Qrcjenanza fiscai general, de conformidad con 
•egislación general tributaria.

Tarifas
Por certificación o informe expedido, 300 pesetas.
O^tanteo de Poderes, 300 pesetas.

organnepto de iicenc¡as para circuiacjón de ciclomotores:
—Al3 dC matriculación> 600 pesetas.

tas, transferencias y bajas, 300 pesetas.

Disposiciones finales
*as no‘mCra E*1 *° 00 Prev‘sto específicamente en esta Ordenanza regirán 
se dirt aS dC *a Qrdenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 

Se en Para su aplicación.
de su n "hj3 ~ Presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
aP*icació 1CaC*Ón integra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
su 3 part*r del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta "'"«‘'Scación o derogación expida.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9
Reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias 

y autorizaciones administrativas de autotaxis
y demás vehículos de alquiler

Fundamento legal y objeto
L«y 7 de igg "9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
diciembr dC de a*5r^’ y artículo 58 de la Ley 39 de 1988, de 30 de 
todos ellosy dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
establece°S *a proP*a Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
y autor¡zaen CStC térm'n° municipal una tasa sobre otorgamiento de licnecias

Art 2 9°neS adtn*n*strativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler, 
"ecesarios * 3 prestac*ón de *os servicios técnicos y administrativos 
art>culo 1 oPara el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en el

Art 3 oCOnst*tuye el objeto de la presente exacción.
c°nceptOs lasa a ,tlue se ref*ere esta Ordenanza comprende los 
hujier S rc*at*Vos a las licencias de autotaxis y demás vehículos ligeros de

a) ’(5Ue a COntinuación se relacionan:
adminkt expedición y registro de licencias y autorizaciones

4trativas.b) -c) y,80? exPlotación de licencias y autorizaciones.
d) r  StltUción de vehículos.
e íeV'Sl6n de vehículos.

ransmisión de licencias.

Obligación de contribuir
Art. 4 q .
a) pQ a obligación de contribuir nace:

adniinistrat" 3 COnccs*^n- expedición y registro de la licencia y autorización 
de alquile PSra e* serv'c'° de transporte en autotaxis y demás vehículos 
^^anos e J6 138 clases A, B y C del Reglamento Nacional de los Servicios

b) p0 nterurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.
c) pQrr p Uso V explotación de las licencias de dichas clases A, B y C. 

anterior F a aP^cac*bn de las licencias a otro vehículo por sustitución del
d) p .
e) p r reviSlón de vehículos.

r transmisión de licencias.

Sujeto pasivo
Art. 5.2 

Cuy° favor Están obligados al pago de la tasa las personas o entidades a 
se realicen las prestaciones objeto de esta tasa.

. Bases y tarifas
Art. 6.8 i .
^Conce. "a 3 tar^a a aPlicar será la siguiente:

'1 n» expedición y registro de licencias, por cada una, 25.000Pesetas.

smisión de licencias, por cada una, 25.000 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 7.a Las cuotas correspondientes a la anterior tarifa se satisfarán 
en el momento de concederse las licencias, sin perjuicio de que en el 
momento de solicitarlas pueda la Administración municipal exigir una 
provisión de fondos.

Si la licencia no fuese concedida vendrá obligado el solicitante a 
satisfacer el 50 % de la tasa.

Art. 8.9 Respecto al uso y explotación de licencias, se confeccionará el 
oportuno padrón; la inclusión y baja en el mismo será automática y por el 
hecho mismo de la concesión o retirada de la licencia, lo que se notificará 
al interesado. Anualmente se anunciará, oportunamente, el cobro de las 
cuotas, sin que sea obligación hacer una notificación o requerimiento 
personal.

Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración 
municipal las modificaciones que se produzcan en los datos que consten en 
tal padrón.

Art. 9.Q Las cuotas periódicas anuales son compatibles con la inspección 
técnica de vehículos a que hace referencia el Real Decreto 2.344 de 1985, de 
20 de noviembre.

Art. 10. Para conceder estas licencias habrá que cumplir los requisitos 
que señalan el Real Decreto 763 de 1979, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurrbanos 
de Transporte en Automóviles Ligeros y el Real Decreto 2.025 de 1984, de 
17 de octubre.

Art. 11. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Exenciones

Art. 12. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 13. Se considerarán defraudadores de la tasa que regula la presente 
Ordenanza las personas que realicen las actividades señaladas en el artícu
lo 1.6, aunque no sea en forma reiterada y habitual, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Reguladora del precio público por suministro de agua

Concepto y naturaleza

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en los artículos 117 y 41 .b) 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece el precio público por el suministro de agua, que 
se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Art. 2.e Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o 
realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Art. 3.9 La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será 
la siguiente:

—Por contador contratado, al año, 1.600 pesetas.
—Viviendas, por cada metro cúbico consumido, 50 pesetas.
—Locales comerciales, por cada metro cúbico consumido, 50 pesetas.
—Fábricas y talleres, por cada metro cúbico consumido, 50 pesetas.
—Derecho de acometida, 30.000 pesetas.
Respecto a la concesión de nuevas tomas para las que sea necesario 

realizar modificaciones y/o ampliaciones de la red, el Ayuntamiento aplicará 
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a las obras a realizar las correspondientes contribuciones especiales, al 
módulo del 90 %.

Normas comunes y obligaciones de los usuarios:
1 .a Todo usuario del servicio vendrá obligado a la instalación del 

correspondiente contador, que tendrá una sección máxima de 3/4 de 
pulgada, debidamente verificado y precintado, instalado en el exterior del 
inmueble, sobre el cual se realizarán por parte del Ayuntamiento los 
controles pertinentes con el fin de exigir su exacto cumplimiento.

2 .a El impago de las tarifas a que hace referencia la presente Ordenanza 
dará lugar a que el Ayuntamiento prive del servicio al usuario hasta tanto 
no se ponga al corriente de pago de las mismas, todo ello previas las 
notificaciones pertinentes al interesado.

3 .a El corte del suministro y su posterior conexión por parte de los 
servicios municipales acarreará a cargo del abonado la satisfacción de la 
cuota de 5.000 pesetas, no reanudándosele el servicio hasta tanto no haya 
satisfecho la misma, bien al empleado municipal, Depositaría del Ayunta
miento o a través de entidad bancaria.

Nota. — A los precios de la presente tarifa habrá de incrementárseles el 
IVA correspondiente.

Obligación al pago

Art. 4.Q 1. La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del servicio, facturándose 
los consumos con periodicidad de seis meses.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

3. El Ayuntamiento, al formalizar la póliza de abono al servicio, podrá 
establecer otras formas de pago distintas al cobro domiciliario, tales como 
domiciliación bancaria, pago en las oficinas gestoras municipales u otras de 
análogas características.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. II

Normas de gestión y tarifas del precio público 
por ocupación de la vía pública con quioscos e industrias callejeras

Artículo l.e Están sujetos al pago de la tarifa regulada en la presente 
Ordenanza los aprovechamientos del dominio público que se realicen 
mediante quioscos permanentes, puestos fijos, puestos de temporada, 
actividades circunstanciales, actividades sin puesto, aparatos automáticos, 
mercadillos y ferias o cualquier otro aprovechamiento que pudiera dar lugar 
al nacimiento de la obligación de pago del precio público establecido.

Art. 2.9 a) Los aprovechamientos enumerados en el articulo anterior 
serán objeto de concesión previa licitación o preceptiva autorización.

b) Aquellos aprovechamientos que hubieran sido objeto de concesión 
mediante licitación se regirán por las determinaciones establecidas en los 
respectivos pliegos de condiciones durante el período de vigencia de las 
mismas.

Art. 3.9 Estarán asimismo sujetos al pago del precio público tarifado:
a) La colocación de aparatos automáticos en terrenos de dominio público,
b) La ocupación de la vía pública con motivo del ejercicio de 

actividades realizadas mediante ventanales o escaparates pertenecientes a 
establecimientos o por cualquier otra instalación que no reúna las caracte
rísticas propias de los locales.

Art. 4.9 Se entenderán comprendidos dentro de la tarifa del presente 
precio público los gastos correspondientes al anuncio por medio de la 
megafonia municipal del establecimiento de las industrias callejeras.

Art. 5.9 Renuncias. Si expedida la correspondiente autorización el 
beneficiario renunciase a la misma, de manera que impidiera la utilización 
del dominio público por cualquier persona con derecho al mismo aprove
chamiento, aquél estará obligado al pago del 50 % de la cuota correspondiente.

Tarifas

Por metro cuadrado de ocupación en puestos fijos, al mes, 300 pesetas.
—Por venta de mercancías ambulante y sin puesto fijo, cada día, 300 

pesetas.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará su vigencia a partir del día I de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Precio público por la instalación de rieles, postes, cables, palomill»5' 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de'' 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 * 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 41.A) de la propia W 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municip1 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amar" 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática' 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre1* 
misma.

Obligación de contribuir
Art. 2.e 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización^ 

cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente-
2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento^ 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o des*1' 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorizació11

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licenci^
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupe" 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones
Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma > 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunid811 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones^' 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 3 
seguridad y defensa nacional.
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Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terref11’ 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de laV1 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovech8' 
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terre"11 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocació11 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyecté9 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de element05 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vud01 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio públic0 c 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cablc$' 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, apar9*0* 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vl9 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y anál°8S 
situación.

Art. 6.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor ó6 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una ser|í 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovech8 
mientos, que se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos que obteng8*1 
dichas empresas dentro del término municipal.
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Administración y cobranza

Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento.6l’ 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado 
la autorización.
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Orde 
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Art. 8.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán I05 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público P°f. 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oftf*11

A 
será| 
de |0
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loc^idadVínC,a’ P°r ^^us*°n e(l*ctos en *a forma acostumbrada en esta 

resol Transcurrid° el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
PadróiT S°bre *as rec*amaciones presentadas y aprobará definitivamente el 

Art de base para los documentos cobratorios correspondientes. 
*aborabl " kajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último dia 
Quiene C respect*vo período, para surtir efectos a partir del siguiente,

incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción. 
desde la i Las Casqúese produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
Admití3 CC^a Cn ^Ue nazca *a obligación de contribuir, y por la 
C0rresnStraClOn 86 procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 

on lente al causar alta en el padrón, con expresión de;
b) [ °S elenientos esenciales de la liquidación.

de Plazos S mcdlOS de *mPugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 
c) L y Or8an*smos en que habrán de ser interpuestos.
Art |'¡l®ar’ip*azo Y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

y 27.5 de 1 ^egúnl° preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
a* Aligado *aSaS y Prec’os Públicos, si por causas no imputables 
aProvecha° 3 Pa8° de* prec*° no t*ene lugar *a utilización privativa o el 
Ponda lent0 especial, procederá la devolución del importe que corres- 

de apremio - * as.cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
Vencimientod- mmistrat*vo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
requeridos Sm SC haya P^’úo conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
decios Púbhc3 e^0’ Se8“n prescr*be c* articulo 27.6 de la Ley de Tasas y

Responsabilidad
de destrucción^6111^ dC cuant0 sc señala en la presente Ordenanza, en caso 
y otros biene 0 ° Cter‘oro dc* dominio público local, señalización, alumbrado 
eslarán ohli<..n]UniC*pa*es’e* beneficiario o los subsidiariamente responsables 

Bados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 14 s .

fuellas cuotas6 COns*derarún partidas fallidas o créditos incobrables 
de aPremio n ^Ue n° hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de acuerdo ara CUya dec*aración se formalizará el oportuno expediente, 
Recaudación C°n *° preven*do en el vigente Reglamento General de

^rt । ^fracciones y defraudación

autOrización mu Cons‘derarún infractores los que sin la correspondiente 
“‘^^aciones 0 n‘Clpal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
8anci°nados de aTr°Vec^am‘entos que señala esta Ordenanza, y serán 
l 'nspección de CUCldo con *a Ordenanza general de gestión, recaudación 
/"‘butaría, todo^n0 Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 

ClV1les o penales n ° S*n.P6^0*0*0 de en cuantas otras responsabilidades 
uedan incurrir los infractores.

I a « Vigencia
ua Presente Or i • -

perinanecerá vi enanza.comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
Codificación o dero6016’ S*n *nterrupc*ón’ en tanto no se acuerde su

f,scal num- ,3
de casas de h eC*° Por la prestación de los servicios 

e anos, duchas, piscinas e instalaciones análogas

Artículo | o Concepto
COn el 41 kx Conlormidad con lo previsto en el articulo 117, en 

8u*adora de |as h2; a™bos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
e in .1C° POr *a PrestaciA1 2 loca*es’ este Ayuntamiento establece el precio 
tad2^*ac*Ones análno- n C os servicios de casas de baños, duchas, piscinas 

° del artículo 3 o . espcciítcados en las tarifas contenidas en el apar- 
guiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2 e E Obligados al pago

reaR6*181123 quienes se he S a* PagO del prec*° público regulado en esta 
Zad°s por este Avun^ dC IOS servicios 0 actividades prestados o 

Ayuntam.ento, a que se refiere el artículo anterior.

SerArt.3.o , Ia , Cuan,ía
de iJM^8 en la tarifa público regulado en esta Ordenanza 

Plintos servicios o actPvid3 d" Cl apartado s*8uiente, para cada uno

2. Los precios por entrada a la piscina de personas mayores, de niños 
hasta 8 años, bono temporada personas mayores, bono temporada niños 
hasta 8 años y bono familiar serán determinados por el Ayuntamiento, 
mediante acuerdo del Pleno, para cada temporada.

Obligación al pago

Art. 4.0 1. La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o 
actividades especificados en el apartado 2 del articulo anterior.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de entrar 
al recinto de que se trate o solicitar el alquiler de los objetos a que se refiere 
el apartado 2 de la tarifa contenida en el articulo anterior.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará su vigencia a partir del dia I de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Reguladora del precio público por la utilización de columnas, 
carteles y otras instalaciones para la exposición de anuncios

Concepto

Artículo |Q De conformidad con lo previsto en el articulo 117, en 
relación con el 41.b), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por la utilización de columnas, carteles y otras instalaciones, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Art. 2.9 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o 
realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el articulo anterior.

Cuantía

Art. 3.9 1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente:

2. La tarifa de este precio público por colocación o instalación de 
anuncios en bienes de este Ayuntamiento será, por metro cuadrado o 
fracción, al año, 1.000 pesetas.

Obligación al pago

Art. 4.Q 1. La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace al autorizarse la utilización de los bienes enumerados en el 
articulo i.9, atendiendo a la petición formulada por el interesado.

2. El pago de dicho precio público se efectuará al retirar la oportuna 
autorización.

Gestión
Art. 5.9 Las personas naturales o jurídicas interesadas en la utilización 

de los bienes a que se refiere la presente Ordenanza deberán presentar 
solicitud detallada ante este Ayuntamiento del servicio deseado.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará su vigencia a partir del día I de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Reguladora del precio público por la prestación del servicio 
de voz pública

Concepto
Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el 41.b), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por la prestación del servicio de voz pública, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Obligados al pago
Art. 2.9 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza quienes se beneficien del servicio prestados por este Ayuntamiento, 
a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía
Art. 3.9 1. La cuantía del precio público por la difusión de noticias 

por medio de voz pública será de 200 pesetas por cada bando realizado y 
por cada anunciante.
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Obligación al pago

Art. 4.Q 1. La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace al autorizarse la prestación del servicio, atendiendo a la 
petición formulada por el interesado.

2. El pago de dicho precio público se efectuará al retirar la oportuna 
autorización.

Gestión

Art. 5.9 Los interesados en que se les preste el servicio a que se refiere 
la presente Ordenanza presentarán en este Ayuntamiento solicitud detallada 
sobre la naturaleza, contenido y extensión del servicio deseado.

Disposición final

La presente Ordenanza comenzará su vigencia a partir del dia 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 16

Reguladora del precio público por la prestación del servicio 
de peso público

Normas particulares

1. El fundamento del presente precio público radica en la prestación del 
servicio de peso público y báscula municipal.

2. El pago se realizará tras el pesaje y contra recibo extendido por la 
dependencia municipal competente, según las tarifas fijadas a continuación..

Tarifas

Peso bruto:
—Hasta 12.000 kilos, 25 pesetas.
- De 12.001 a 24.000 kilos, 50 pesetas.
— De 24.001 a 60.000 kilos, 200 pesetas.

Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a surtir efectos a partir del 
1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 17

Reguladora del aprovechamiento y disfrute de bienes patrimoniales 
y comunales

Naturaleza, objeto y fundamento

Articulo 1.9 Ejercitando las facultades reconocidas en el articulo 55 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el articulo 1.2 e) 
del Real Decreto 1.372 de 1986, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, se establece en este término municipal la 
presente Ordenanza reguladora. .

Art. 2.9 Es objeto de esta Ordenanza la regulación del aprovechamiento 
y disfrute de pastos en los bienes comunales, parcelas y agregados comunales 
y otros de carácter análogo señalados en el artículo 75 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, en virtud del cual corresponderá su disfrute 
preferentemente en forma de explotación colectiva o comunal.

Asimismo es objeto de la presente Ordenanza la regulación de los bienes 
patrimoniales o de propios que, no estando sujetos y/o destinados a uso o 
servicio público, puedan constituir fuente de ingresos a la entidad local, si 
bien ello no es obvio para que su arrendamiento se haga mediante subasta 
a la que puedan acceder todos aquellos contemplados por las normas 
jurídico-públicas que regulen en cada momento la contratación.

Art. 3.9 El aprovechamiento y disfrute es impracticable el realizarlo en 
régimen de explotación común por todos los vecinos, puesto que sólo se 
llevan a cabo, según costumbre, “por los vecinos del pueblo que tengan 
ganado” en el caso de pastos, y por los vecinos que tienen adjudicados lotes 
de parcelas o disfrutan de agregados comunales de acuerdo con los usos y 
costumbres tradicionales, en especial los reflejados en el texto articulado de 
la Ordenanza reguladora de los aprovechamientos de labor, pastos y otros, 
aprobada por este Ayuntamiento el 30 de agosto de 1971, en la que se ponen 
de manifiesto los mismos; si bien el Ayuntamiento, mediante acuerdo 
plenario con el voto de la mayoría absoluta legal, redactará los Planes de 
aprovechamientos pertinentes, adecuando los mismos a las normas y 
legislación aplicable en cada momento al objeto de regular el disfrute y 
aprovechamiento, asi como la concesión de las correspondientes autorizaciones 
que sean necesarias a tal fin, para lo cual podrá recabar de los disfrutarios 
la justificación documental necesaria, y para el caso de la ganadería el 

cumplimiento de las normas sanitarias establecidas, domiciliación bancari 
del pago y cuantos otros documentos el Ayuntamiento estime convem 
en orden a evitar la infiltración de ganados y la de cultivos indebidos cuy 
propietarios no ostenten la condición de vecinos. .,

En el supuesto de pastos o comunales sobrantes, la Corporac 
municipal podrá subastar éstos mediante lotes, acorde con los artículos 
y 103 del Real Decreto 1.372 de 1986, lo cual habrá de ser especificado^ 
el Plan de aprovechamientos aprobado por la mayoría absoluta del num 
legal de miembros de la Corporación. ,

Art. 4.9 En virtud del artículo 99 del Real Decreto 1.372 de 198 , 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
Corporaciones Locales, previo acuerdo adoptado por la mayoría abs 
del número legal de miembros de la Corporación, cada año se fijara 
cuota que deberán abonar los peticionarios de la correspondiente autoriza 
para compensar los gastos que se originen por la custodia, conservac 
administración de dichos bienes, asi como los demás gastos que sobre 
mismos recaigan como consecuencia de su aprovechamiento.
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Obligación de contribuir
deArt. 5.9 La obligación de contribuir nace desde el momento 

concesión de la autorización o de la adjudicación del lote, en su caso.
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Sujeto pasivo
Art. 5.9 1. Los sujetos pasivos serán las personas naturales o juridic®5 

en cuyo caso soliciten o redunde el interés del aprovechamiento.
2. El sujeto pasivo deberá abonar la tasa correspondiente especih 

en la Ordenanza reguladora de expedición de documentos.

Bases y tarifas
Art. 6.9 Dentro del Plan anual de aprovechamientos se establece1"^ 

este fin la correspondiente tarifa anual, que, caso de no ser modifica - 
entenderá prorrogada la del ejercicio anterior.

Exenciones y bonificaciones
Art. 7.9 No existirán otras que las impuestas por la legislación esta 

o autonómica, en su caso.

Caducidad y renuncia
Art. 8.9 El peticionario o titular podrá renunciar al aprovechami6^ 

en cualquier momento, no obteniendo reducción de la cuota, salvo qu® . 
se hubiese iniciado el aprovechamiento, supuesto en el que la tarifa qu 
reducida al 50 %.

Normas de gestión
Art. 9.9 Con el Plan de aprovechamientos anual el Ayuntam*^ 

podrá aprobar normas de gestión que serán publicadas con sufic^ 
antelación, mediante voz pública y exposición de las mismas en el tab 
anuncios por períodos de treinta días, a efectos de constancia y presenta 
de reclamaciones, en su caso.

Administración y cobranza

Art. 10. Las cuotas serán objeto de recibo único y formarán el 
expuesto anualmente en el Boletín Oficial de la Provincia y nie 1 
pregones por plazo de quince días. ,

Transcurrido el plazo el Ayuntamiento resolverá y aprobará defin1 
mente el padrón.
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Partidas fallidas
haya11

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no * ‘ 
podido ser cobradas por el procedimiento de apremio, para cuya declaras 
se formará el correspondiente expediente.

. ^Uc 
c, 

^icio

r»ci6„ 
e|»ciór

Infracciones y defraudación
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, asi como las sanciones 

a las mismas se puedan imponer y procedimiento sancionador se esta^ ¿e 
dispuesto en la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspecci 
este Ayuntamiento, y, subsidiariamente, a la Ley General Tributaria, 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o Pen 105 
puedan incurrir los infractores y de lo dispuesto en la Ordenanza de p 
y rastrojeras que pudieran existir.

i t
as

Vigencia
-

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su publicación m1 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos desde el 1 de enero de ■ 0 
y permanecerá en vigor hasta tanto no se acuerde su modificaci^11 
derogación.
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MONEV A
Núm. 232

Ayuntam * n a*86 presentac*0 reclamaciones al acuerdo adoptado por el 
sobre easkT10 C M°neva con fecha 9 de noviembre de 1990, por impuesto 

tranerrik sunluar*os> queda aprobada definitivamente la Ordenanza que 
inscribe a continuación.

Impuesto sobre gastos suntuarios

Fundamento legal y objeto
de ^rabri?00 ífacultad reconocida en el articulo 106 de la Ley 7 de 1985, 

decreto leeí’ / 3 amparo *os artículos 230.1 .i) y 370 y siguientes del Real 
e* Apuesto s btlV° *^6, de 18 de abril, este Ayuntamiento establece 
Ordenanza f° 7 8astos suntuarios con sujeción a las normas de la presente 

‘Io Cq I.

Hecho imponible
Sea la formaje am^ntO de *°S cotos privados de caza y pesca, cualquiera que 
c°nceptOs de 6 CXP Otac‘dn 0 disfrute de dichos aprovechamientos. Para los 
le8islación pr‘vad° de caza o pesca se estará a lo que dispone la 

adm,n-«rativa específica en dicha materia.

Hech» P OVcchdniiento de cotos privados de caza y de pesca
10 imponible t?i •

pr°vechaniiento d i •impuesto sobre gastos suntuarios gravará el 
Sea ,a forma de e °S C?tos Privados de caza y de pesca, cualquiera que 
.. Para los conc^ °tac*®n 0 disfrute de dicho aprovechamiento.
lsPone |a legisu^108 de coto Privado de caza o pesca se estará a lo que 

c Sujetos pasivos n adm*n‘strativa específica en dicha materia.
^Hcepto de contrib * ^st^n obligados al pago del impuesto, en 
d* ulo> forma o mod"^T16’ *3S pcrsonas a las y06 corresponda, por cualquier 

evengarse el ° C aprovechamiento de caza o pesca en el momento de
2. Será ‘mpuesto.

imC tendr^ derechUt0 dclcontr‘^uyente el propietario de los bienes acotados, 
toM 6810, Para haca|CX*®*r dC* t‘lular del aprovechamiento el importe del 

aJdad o mavor^ 0 elcct*vo 31 municipio en cuyo término radique la 
886 del impuesi3"6 dCl COt° de Caza ° de Pesca-

^echamiento „S °' ~7 *" ^a base de este impuesto será el valor del 
t. ^uota tributari 0 Piscícola.

gravamen 'del 20^ CUOta ^i^1*13"3 resultará de aplicar a la base el 

dCOC¿embrede cmimpuesto será anual e irreducible y se devengará el 31 
s • Obligaciones da año-
dent °S 3 esle i^PuéSUdet0 P^ivo- — Los propietarios de bienes acotados, 
Cor r° de* P^mer eSt°’ debcrAn presentar a la Administración municipal, 
^itid*10^3, e* aProvCS dC Cada añ°’ declaración de la persona a la que 
31 m' °S ° (íUe se n VCcbam'cnto de caza o pesca o los títulos, acciones, etc., 
aproOdelodelerminr<|POn8an emitir- En dicha declaración, que se ajustará 

./tiramiento , a. ° POr el Ayuntamiento, se harán constar los datos del 
lao 380 - Recibi SU titular
al su °rlUna comp/ h *a declaración anterior, el Ayuntamiento practicará 
recurllUl0 de| con? LCÍdn y subsiguiente liquidación, que será notificada 
•arÍQ808 corres 0 Uyente’ quien. sin perjuicio de poder interponer los 

Pendan, deberá efectuar su pago en el plazo reglamen-

p. ^ucesi¿n Disposiciones comunes
ServicCUyo d*sfrute CUda tr*butar*a- — En toda venta, traspaso o cesión de 
ocírcl?S’°realice sujeto a este impuesto de empresas que presten 

Recode suministros sujetos a este impuesto, o de sociedades 
nuevo titular se hará cargo de los débitos 

trac^ a<lUél podr¿S?Ue por tal concepto correspondiesen al anterior, a cuyo 
relaci? niUnicipal CX‘®lr a ésle una certificación expedida por la Adminis- 

°n c°n el P;. C,n la que se haga constar su situación tributaria en 
citado tributo.

| lQd • fracciones y defraudación

Sanci?nL'Ones que^0 3 ‘"Daciones, sus distintas calificaciones, así como 
Reca 3ad°r, Se d las mismas puedan corresponder y procedimiento 
Dener. ^Qelns 3r^.a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión, 
'^íde.3* T^butari de cste Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 

S ^iles o n3 l°dO ell° SÍn Perju*c*0 de en cuantas otras responsabi- 
Penales puedan incurrir los infractores.

l^f-3 prese Vigencia 
'hod / perman °rdcnanza comenzará a regir desde primero de enero de

*Cación o d V‘8ente’ sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
0 derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, 
con fecha 9 de noviembre de 1990, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia con fecha 1 de diciembre de 1990.

Moneva, 17 de diciembre de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 135

Don Fernando Zubiri de Salinas, presidente de la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en la ejecutoria del procedimiento abreviado 465 de 

1989 del Juzgado de Instrucción número I de Zaragoza (rollo 61 de 1990) 
y para cubrir las responsabilidades pecuniarias a que fue condenado Félix 
Vidal Lara (hijo de Félix y de Francisca), nacido en Zaragoza el 11 de mayo 
de 1953, vecino de Gallur (Zaragoza), calle Pedro Mateo, 67, y con 
documento nacional de identidad número 73.063.663, se ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados al ejecutado y que con 
su valor de tasación se expresarán más adelante, en las siguientes condicio
nes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del precio de tasación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2 .a Podrán hacerse posturas por escrito y en pliego cerrado a depositar 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta.

3 .a Los títulos o certificados regístrales se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Sala, donde podrán ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los interesados que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros.

4 .a Las cargas y gravámenes anteriores de los bienes, así como los 
preferentes, si los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

5 .a La primera subasta tendrá lugar el 28 de febrero próximo, a las 
11.00 horas, no admitiéndose en ella posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. La segunda subasta se celebrará, en su caso, el 21 de marzo 
siguiente, a las 1 LOO horas, y las posturas no podrán ser inferiores a la mitad 
de la tasación. Y la tercera subasta, si hubiere lugar a ella y sin sujeción a 
tipo de licitación, tendrá lugar el 25 de abril próximo inmediato, a las 1 LOO 
horas.

Los bienes de que se trata son:
1. Una máquina de contrapesar y alineadora, marca “CMB-C-119”. 

Tasada en 1.500.000 pesetas.
2. Una máquina de desmontar ruedas industriales, marca “Ursus”. 

Tasada en 290.000 pesetas.
3. Un camión-grúa, “Jeep-Viasa", matrícula Z-1873-A. Tasado en 

200.000 pesetas.
Y se hallan en el Taller de Reparaciones Félix Vidal, ubicado en calle 

Pedro Mateo, 67, de Gallur, donde podrán ser examinados.
Y para que conste y sirva de anuncio a posibles interesados, así como de 

notificación al ejecutado, expido el presente edicto, que será publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia y expuesto en el tablón de anuncios de este 
Tribunal, y que es dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos 
noventa. — El presidente, Fernando Zubiri. — P. S. M.: El secretario.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.720

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de noviembre de 1990. — En nombre 

de S. M. el Rey, el limo, señor don Francisco Acin Garós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos ante el mismo a instancia de 
Comunidad de propietarios de calle Violeta Parra, 24, de Zaragoza, 
representada por la procuradora doña María-Pilar Balduque Martin y 
defendida por el letrado señor Atarés, contra Oteco, S. A., domiciliada en 
Residencial Paraíso, 11, décimo B, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la demanda formulada por la procuradora 
doña María-Pilar Balduque Martín, en nombre y representación de 
Comunidad de propietarios de la calle Violeta Parra, núm. 24, de Zaragoza,
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contra Oteco, S. A., debo absolver y absuelvo a ésta de las peticiones en su 
contra formuladas, con expresa imposición de costas a la parte actora.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de tres días, a contar desde su notificación, que se 
efectuará del modo y forma que prevé el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Oteco, 

S. A., se expide el presente en Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm 83 665

, El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 958 de 1990, 
seguido entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia que 
contiene los siguientes encabezamiento y fallo:

«Sentencia núm. 703. — En Zaragoza a 10 de julio de 1990. _  En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 958 de 1990-A, seguidos 
por Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor Bibián 
Fierro y defendida por el letrado señor Duque Beisti, siendo demandados 
Eusebia López Hernández y José-Javier López Hernández, domiciliados en 
Miguel Servet, 29, l.e C, de Zaragoza, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banca Catalana, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Eusebia López Hernández y José- 
Javier López Hernández, para el pago a dicha parte ejecutante de 118.540 
pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, con imposición 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese 
esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Eusebia López 
Hernández y José-Javier López Hernández, en ignorado paradero, se 
extiende la presente en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos 
noventa. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 83 666

En autos de juicio verbal núm. 822 de 1990-B, instados por Electro 
Niquel Eorcán, S. L., representada por el procurador señor Bibián, contra 
Vicente Llopis Mico, Viajes y Transportes, S. L., y La Unión Alcoyana, 
S. A., el limo, señor magistrado-juez ha acordado se cite a Viajes y 
I ransportes, S. L., en actual paradero desconocido, a fin de que comparezca 

en este Juzgado el día 6 de febrero próximo para la celebración del juicio 
verbal, apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada Viajes y
1 ransportes, S. L., expido y firmo la presente en Zaragoza a catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa. — El secretario.

D A R O C A Núm. 81"'

Doña Carmen García Pastor, juez del Juzgado de Primera Instancia^ 
ciudad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de expediente^ 

dominio número 109 de 1990, sobre reanudación de tracto sucesivo, in518 
por Emilia Losilla Escós, representada por el procurador señor 
Arancón, sobre la siguiente finca:

«Urbana. — Casa sita en calle Cuartel, 2, de Cariñena, de una supe^ 
de 564 metros cuadrados, de los cuales 255 se corresponden a supe^ 
cubierta y 309 a descubierta, y que constan de planta baja, que se comP0^ 
a patio de entrada, local destinado a horno, cocina y baño y cuatro cu^ 
o huecos destinados a despensa para las necesidades del horno: P1^ 
planta alzada, destinada a vivienda, y segunda planta alzada, destina 8 
graneros. Linda: frente, calle de su situación; derecha, Antonio 
Gaspar y Pilar Bribián (antes Manuel Ferrer); izquierda, Rosa-^8 
Gutiérrez Sánchez (antes herederos de Florencio Alvarez y Ramón Mo”1 
y fondo, Luis Gutiérrez Carneo (antes cuadras de herederos de FlorenC 
Alvarez). ,
. Dado en la ciudad de Daroca a veintiocho de noviembre de 
novecietos noventa. — La jueza, Carmen García Pastor.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

. 1.6^
Cédula de citación Num-

.990
En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas 35/ ‘ 

se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Rafae 
Marco, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de aU|.cbrCti’ 
de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, quinta planta) el día 6 de 
próximo, a la 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de la1 
estafa, debiendo comparecer con los medios de prueba de quC 
valerse. , f)

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y un°' 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación
oíNúm 82-

a 19^'
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el núm. 305 di ,e 

se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento Y " 
dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de diciembre de 1990. — p°n 
Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Instrucción núm 
esta ciudad, ha visto y oído los presentes autos de juicio de faltas num- 
de 1990, sobre presunta estafa, tramitado en este Juzgado con intervi 
del Ministerio fiscal, en el que han sido partes: como denuncia" 
compañía RENFE, y como denunciado, Manuel Comesana y 
circunstancias personales desconocidas por no haber sido haHa 
pronuncia, en nombre del Rey, el siguiente |oí

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente, y con < 
pronunciamientos favorables del hecho origen de estas actuaci00 
Manuel Comesana Campos, declarando de oficio las costas causa^po5'

Y para que sirva de notificación en forma a Manuel Comesana a 
en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a trece de dici 
de mil novecientos noventa. — El secretario.
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